
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Sede Judicial Alterna: Carrera 3 No. 6 -89 – Facatativá 

Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Nueve (9) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Verbal (Reivindicatorio)  
Demandante (s):  Adriana Hernández Lozano 
Demandado(s):  Ricardo Ramírez Camacho y Otro   
Radicación:  25269310300120220006200 

 

Procede el despacho a pronunciarse sobre las medidas cautelares solicitadas por 

la parte demandante.  

 

Al respecto, cumple señalar que de acuerdo con lo establecido en el literal a) del 

artículo 590 del Código General del Proceso, que regula el tema de las medidas cautelares 

en procesos declarativos, desde la presentación de la demanda el Juez podrá decretar 

“La inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro y el secuestro de los demás cuando 

la demanda verse sobre dominio u otro derecho real principal, directamente o como consecuencia 

de una pretensión distinta o en subsidio de otra, o sobre una universalidad de bienes.”  

 

En el presente caso, dado que la parte demandante prestó la caución ordenada en 

providencia del 08 de septiembre de 2022 para responder por las costas y perjuicios 

derivados de su práctica; el despacho de conformidad con lo previsto en el literal a) del 

artículo 590 del Código General del Proceso, 

 

RESUELVE 

 

DECRETAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 

del inmueble identificado con la matrícula No. 156-56974 de la ORIP de Facatativá.  

 

Por secretaría, líbrese el correspondiente oficio al registrador respectivo, en los 

términos del artículo 591 del Código General del Proceso, para que proceda a registrar 

la medida y a remitir a costa del interesado el certificado que dé cuenta de lo anterior.  

 

La presente decisión no se insertará en el estado electrónico. (art. 9 inc. 2º Ley 2213 de 

2022). 

 

  NOTIFÍQUESE  

 

(con firma electrónica) 

JOHANNA FIGUEREDO ENCISO 

Juez  

 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
mailto:J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Secretaria

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 16, hoy 10 de marzo de 
2023 a la hora de las 8:00 A.M.  

 

Firmado Por:

Johanna  Figueredo Enciso

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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